
NUM. 279.-MARTES 14 DE NOVIE^íBRE DE 1903

.al ^e#^^t
DE I.A

^^ov^^cz^ ^^ c^^^os^
ertíonlo 1.° Lae leyea obligasdn en la Penínenla, ielaa Ba-

lat►rea y Canariae, d los veinte díea de en promulgación, ei pn
^11as no ee diapnsieae otra cosa. $e entiende hecha la promnl-
gi ►ción el día en qae termina la iuaerción de la ley en la Ga-
^a olTcial, ,

^• 2.° La ignoranoia de lae leyes no ezcusa de an cnm-
tlimiento.

^• S.° Las leyea no tendrán efecto retroactivo, ai no dis-

l^aeieren lo oontrario. (Códiqo einil nigente).

8eal decreto de 26 de Ab*il de 1900.-Art. 23. Lae Corpora-
oionea provincieles q mnnicipalPS abonarán, en primer térmi-
io, al Djotario ó Notarioe qne aatoricen 1as aubastea, los de-
teohos por ellos devengad<^a y loa Nuplementos adelantadoa
Por loe miemoe, así comc; loa derechoa de inserción de loe
^nncioa eu loa eribdicos oá^•iales, cnidando de reintegrarae
8e 1rFinatante, ap ]o hnbiere, del in^porte total de los referidos
^AS, de cnyo cargo son, con arreglo á lo diepneato en la
^+► 8.a del art. g,^

PARTE QFICIAL

^^^ncia ^e{ Coosejo de ^ioistros ;
lQaceta del 22 de Noviembre.)

S• M. el REY (Q. D. (3.) y Augusta

$eal Familia, continúan sin novedad

en eu importante salud.

Circular núm. 333y

Con esta fecha ae eleva al excelen-

tisimo 8e$or 3iiniatro de la Goberna-

ción el recurso de alzada interpuesto

por el Alcalde y dos Concejales de

Santa gufemia contra un acuerdo de

la Comisión provincial, que los decla-

rd incapacitadoa para el ejercicio de
$u8 Carg09.

Lo que se publica en este periódico
°ficial en cumplimiento de las dispo-
siciones vigentes.

Córdoba 20 de Noviembre de 1903.

^El Qobernador, Juex J. DT^ OR13E.

Diputacióo p^oyincia{ de Cór^oba
CONTADUBÍA

Circ>tlar núm. 334^

Determinándose en el art. 27 de la

ley de 28 de Junio de I898 que los
poĥ`ldes y Conceja'.es sólo serán res-

ables con sus bienes propios de
10s descubiertos por contingente pro-
^iacial, cuando di^traigan los fondos
recaudadoa 6 no acordaran á su debi-
ao tierrpo !os mediog le^ales de re-
caudaciót^, se requiere por la pre^cu-

SU$CRIPCIÓN PAQTICULAR

ax oó$nose

Un mee. .
Trimeatre.
$eis meaes.
Un año. .

Peeetas. Funse n^ aósnose PPaetaa.

. 8 IIn mea. . . . . . 4

. S 26 Trimeatre. .... 11 26

. 16 b0 Seis mesee. . .. 22 6(

. ^3 IIn año. .^ . '. . . 46

Número auelto, 40 eéntimoe de peseta.

Se publiea todo4 lori diws, eaoepto lo® domingoe.

NOTA IMPORTANTE.-Ynmediatamente qne los sefioree
Alcaldea y Secretwrioe reaiban este BoLnTix ulapoudrán que
ae fi^e nn ejemplar en el eitio de coatnmbre, donde permane-
cerá haeta el recibo del ni^mero eigniente.

te á todos ]os Ayuntamientos deudo-^;
ros por el tercer trimestre de sus cuo- ^
tas del ejercicio corriente, que se con- ^
signan en el siguiente estado, para ^
que subsanen en término do un mes ^
las faltas en que hayan podido incu-
rrir, en evitación de que'.es sea ezi-
gida la responsabilidad personal, con ^
arreglo al art. 46, letra G., de la Ins• ^
trucción de 26 de Abril de 1900.

Cbrdoba 16 de No^iembre de 1903.

-El Yresidente, Juan Mariano Al-
gaba.

helación de los deicubiertos que resul-
tan d los pueblos de etta prot:ineia

por contingente proziincial durante
el tercer trimeitre del corriente atio
de 1903, Ziquidadea al 14 de No•

viembre actual.
Pe etas.

Aguilar 10.6U2 8ó

Almedinilla 766 83

Almodóvar 1.6`?9 99

Baena 8.219 78

Belalcázar 2.609 25

Benamoji 2.129 25

Blázquez 308 07

Cabra 10.128 13

Carlota 1.795 77

Castro del Ría 6.703 b8

Conquista lb8 59 i

Doíia Mencía 1.38y 62 ^

Dos Torres 893 59 t
Encinas Real^a - 939 89 ^

Espejo 2.'L01 33 ^

Fernán Núñes 2.59•l 68

Fuente la Lancha 88 03

Fuente Obejuna 3.230 14

(Iuadalcázar 797 24

Hinojosa del Duque 3.502 02

Iznájar 1.8^2 i0 1
Lucena 17.2;6

Luqu© z.o^s 38 ^

Montema^or 1.830 46 ^

Montilla ll.•lf4 80

^lontoro 4.013 91 •^

Monturque 1.016 92

^Qucva G«rteya. ŭ7`> g•^!

Laa Leyes,.brdenea y nnnncioe que ae s^anden pnblicar en

los Boletines Ofieiales aé han de remitir ál •Jef° político respeo-
tivo, por cuyo conducto,se pasarán á loe editorea de los mes-
cionadoe periódiooe. • ^ ^

(Ordenes de 2 áe Abril, de 8 y 21 de Octnbre de 1564.)

Los eeiioréa Secretarioe cnidarán bajo sn mds es'rochA
sesponaabilidad, de oonaervar loa r;irmeroa de eate BoLrrrn^,
coleccionados para au encnaderaacibn, qne deber^ vorificara^
al final de cada año.

Anvaaz•axais. Conforme con la condiĉión 4.' del pliegp
que aa dervido de baae para ia snbasta, no ae insertará nin^ian
edicto ó annneio que sea ak instancia áe parte sin que abonen
los intaresadoa el importe de au pablicaci4n, 6 garantic©n el
pago, á razón de 25 cbntimoa por linea 6 parte de élla, y L
venta de nbmeroa aneltoa á40 céatimos. ,

Obejo 4^l

Palenciana 22t 88

Posadas 114 qg

Priego 3.312 39
Puente a^nil 138 89 , ^

Rambla 4.3c6 42 i
Rute 4.141 61 f
Santaella 4.G86 26

^Santa Eufemia 56') 62
Valenzuela 9^4 35
Valsequillo 353 ó5
Victoria 8•L 25
Villa del Ii.io 1.564 16

Villafrauca 983 87

Villaharta 119 ^9

Villanueva del Duque 653 I

Villaralto 319 93

Villavicicha 1.443 02

TOTAL 1^4.303 86

Comisión proYiccial de Córdoba
Núm. 8288

BENEFICENCIO

Anuncio de primera suba^ta

Acordado por la Comisión provin-
cial, y después de cumplido el plazo
del anuncio de diez días que previene
el art. 29 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, sin que se haya pre•
sentado reclamación alguna, se saca
á pública subasta el suministro, du-
rante el próximo año de 19U4, á los
establecimientos de Beneficencia que
corren á, cargo de esta Excma. Dipu•
tación, del vino, vinagre y otros ar-
ticulos que constan en el adjunto es •
tado,. en la cuantia y precioa tipos se-
ñalados en ei mismo,

La subasta tendrá efecto á loa trein-

ta dias después del en. que aparezea

inserto este anuncio en el ^30LETlN

OFICIAL de ^a pr^v?ncia, á las quin-

ce horac, en e1 salón de sesio^.es de

la Comiaión provirrcia^, b.iju lu presi•

dencia del señor ^obornador 6 del

Diputado de la Comisión en quien de-
legue, con asíatencia de otro señor Di-

putado que designe la Corporación y

de Notario que ha de dar fe, y coa

sujeción al plíego de condiciones que

se halla de manifiesto en la Sección
administrativa de BeneBcencia, todos

los días hl^biles, de doce á diez y seis
horas.

Laij proposiciones, egtendidas ea
papel, no judicial, de peseta, acom-
pafqadas de la cédula personal y de
los documentos justiflcativos de haber^
hecho en la caja de la Diputación el
depósito provisional del 5 por lU0 del
valor fijado á loe articulos que inten-
te rematar, se presentarán durante
la primera meáia hora, en pliegos ce-
rrados, al señor Presidente por los li-
citadores ó sus representantes con
poder notarial bastanteado por el Ofi-
cial Letrado de la Corporaciór;.

Dichas proposiciones se ajustarátt
al siguiente

^lodelo ^

Don.. ,.., vecino de. ... ., con cA-
dula personal de.. .., ciase, número
. . . . . , expedida en . . . . . , se obliga á
euministrar á(todoe, varios ó uno so-
lo de los estabiecimientos, dasignán•
dolos) tales 9 cuales articulos, á loa
precios tal y tal (expresados en letra)
según el anuncio de la subasta, y-
con sujeción á las condiciones que le`
sirven de base, de que está enterado.

^ (Fecha y firma.)

En el sobre ó carpeta del plieáo se
escribirá: ^Prcposicidn para optar á
la subasta de. ..,.^ y á continuación
el objeto de ]a misma.

Lo que se anuncia al público á los
debidos efectos.

Córdoba 16 de Noviembre do 1903..
-El Vicepresideute, • Enri,que Fuea-
te6 BrE;il^.
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z BOLETIN OFiCIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

^^^^^^^^^^ ^^^^^x^^^^^ ^^ ^^^^OZ-^^

Seeeión adrniniattrativa de Ber:efieeneia

ESTADO de las unidades, precios-tipos, suma é importe de los artículos ó especies de conFnmo que se consideran necesarios en los cuatro establecimientos de
la Beneflcencia provincial durante el aiio de 1904, y cuyo suministro se eaca á pública subasta.

ARTÍCULOB Ó EBPTrCISS
i Precio

-Unidad. '
de la nnidad.

I
"^no de Montilla....... .;Litro . ^
] ^rm solera id. para botica Idem ..'
^' ^ nagre. . . . . . . . . . . . . . . . IIdem .
^ ^:,^•banzos padrón.. .. . . .. ^Idem .
3i.^^•vos .................. Kilo....
^ceite de oliva...... .. ...'Litro ..
V ^uo de Valdepeñas . . . . . . ^Idem . .

Peaetas.

Hospital de Agudos

Suma

de eapecies.

4.000
250

1 . 1011
10 UCO
1.900
2 200

26U

Importe.

• Peeeta.g

^.000
312 60
^2U

4 U00
3.420
2 OJO

125

Hosjpitai de Crónicos

Snma Importe.

de especiee. ^ -

1.100
60

6c -0
3.700

800
1.060

Peaetas

l.iou
62 ii0

21U
1.480
1 . f40

997 60•

Casa Socorro Hospicio

Suma

de tlepecies.

2 0^0

1 600
19.000

37U
3.OOU

>

Córdoba 16 de Noviembre de 19U3.-El Vicepresidente, E^^rique Fuentes Breña.

Casa C^ntral de Expóaitop

Importe.

Peaetae.

I
Snma

de e pecier.

Im^orte.

Pesetae.

2.C00 1 8(`0 ^ 1.800

^
60 76 .

660 1.000 ^ 360
7 800 3 650 ' 1 460
660 1.100 ' 1.9f3U

2 8Fi0 1.500 i 1.425
3ú0 l60

•.^^Y^...«^N^°

Ayuntamientos

CÓRDOSA

N ñ m. 3929

Resuelto por la municipalidad de
mi presidencia contratar en subasta
pública, por tiompo de tres años, con-
tados desde 1.° de Enero prózimo á
fln de Diciembre de 1908, el arrenda-
miento del terreno que en la vIa pú-
blica ocupan los aguaduchos ó pues-
tos de bebidas refrascantes, anúncia
se la celebración de dicho acto por
término de quince días, el cual debe-
rá tener efecto á pujas Ilanas en el
despac)<o de esta Alcaldía, á las quin
ce horas del miércoles 2 de Diciem-
bre prózimo, con arreglo á las con•
dicionea que desde boy se hallan de
maniflerto en la Secretaria muni-
cipal. •

Los parajes en que se ballan esta•
blecidos los expresados puestos, con
la cuota anual que ^ cada uno ae
asigna, son lor siguientes:

A1 de bebidae refrescantes
establecido en la calle Claudio
Marcelo

A1 de igual clase situado en
la misma calle •

A1 de igual clase que se ha-
lla en la carrera del Pretorio,
antos de llegar á la puerta de
entrada del muelle de pequeiia
velocidad

A1 de igual clase que eziste
tambibn en la carrera del Pre-
torio, pasada la puerta de en-

ií20

510

180

Peeetaa.

1
1 26
0 36
0 40
1 80
0 95
0 60

resado, garantice el eaacto cumpli-
miento del contrato.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de iae personas que de-
aeen intereearre en mencionada liei-
tacióu.

Córdoba 18 de Noviembre de 1903.
-autouio Pineda.

Núm. 5343

Encontrado sin dueIIo conocido un
cerdo en la ronda de eata capital, y
const tuido en depbsito en el Auilo de
Mendicidad, ae anuncia at público pa-
ra que la persona á quirn pertenezca
pueda producir la reclamación opor•
tuna en el n^gociado respectivo de la
Secretarí^t municipal.

Córdoba ŝ0 d• Noviembre de 1903.
-entouio Pineda.

CAftCABUEY

I\ úm. 3340

Don Rafael Delgado Benícez, Alcalde conati-
tuciouat de esta villa.

Ha^o saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento de mi presidencia ae
saca á pública subasta el arriendo del
servicio del alumbrado público de es-
ta ♦ illa, durante el próaimo afio de
1904, cuyo acto tendrtí lugar en estas
Casas Consistoriales, á las doce del
día ló del entrante mes de Diciem-
bre, ante la comisión del Ayunta-
miento y con aujeción á lo diypuesto
en el art. 17 de la Instrucción de 28
de Abril de 1900.

)r^l tipo que ha de aervir de baeé
para la subasta será el de 800 pese-
tas, no siendo admisibles los pliegos
de proporicián que se presenten y ez-
cedan de dícha caniidad. "

El depósito provisional que habrá
de coaetituir todo licitador aerá el del
6 por ^00 del tipo de aubasta, ó sean
30 pesetas, y la fianza definitiva con-
eistirtl en el lU por 100 del remate,
conatituy6ndose dentro de ios tres
dias eiguientea al en que se noti8que
al rematante la aprobación por el
dyuntamiento.

El precio del remate serA eatisfe-

trada del referido muelle 180
Para interesarae en !a licitacib>.,

los postores presentarán, adem&s de
au cédula personal y recibo de haber
consignado en la Depositaría de los
fondos municipales una suma equi
valente al 26 por 1(^ de la aeñalada
al puesto que pretendan, un 8ador
que acredite ger contribuyente al Ea-
tado por territorial ^on una cuota
que no baj• de cien peaetsa, á ñn de
que, mancomunadamente con el ínte•

cho por mensualidades vencidas, de
ducido el 1'20 por 100 de descuento
establecido sobre estos pagos, ó el que
en lo suce^ivo se estublezca.

- La^ propoaiciones re presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de la claye 11.", acompatiaday de los
resguardos de los depóaitos provisio-
nales y de la cédula personal, con loa
requisitos prevenidua en la regla 4.'
del art. 17 de la Inytrucción de 26 de
óbril de 1900, y con sujación al si-
guiente

Modele de proposición

D...., mayor de edad, vecino de...,
con cédula peraonal quo acompaiia,
enterado de las condicioneR estableci-
das p^tra el arriendo del servicio del
alumbrado público de esta villa, du-
rante el año de 1y04, acepta todas y
cada uua de dichas condiciones y se
compromete á tomar á su cargo dicho
servicio por la suma de (aqui sa pon-
drá la cantidad en letra), á continua-
^ión ta facha y firma del proponente.

Carcabuey 'll de Noviembre de
1903.-Aafael Delgado.

`'ILLA DEL RIO

N úm. 8397

Don Pedro Lni^ ^íol eja y C-iado, Alcalde
preyideute del A;nntatniento coaetitn:io-
nai de oyta vitla.

Hago saber: que aceptado por el
Ayuntamiento de mi presidencia, con

previa censura del señor Regidor Sín-
dico, el proyecto de presupuesto mu-

nicipal ordinario para el a ŭo prózimo
de 1904, queda de maniIIesto en la Se-
cretaria municipal, por término de

quince dias, desde la inserción de es
te anlincl0 en el BOLETiN OFICI^L de
esta províacia, para qu• los vecinoe

puedan ezaminarlo y producir recla-

macionea contra ol mismo.

Villa del Rio ^i 19 de No^iembre de
1903.-Pedro L. Yolleja.

N itm. 3327

Hago aaber: que terminados en bo-
rrador los repartimientos de la con-

tribución territorial de este término,

para el aHo prózimovenidero de 1904,

quedxn ezpueatos al publico en la Se'

cretaria del Ayuotatniento, por tér'

mino de ocho dlas, contados desde 1a
inserción de este anuncio en el BoLE'

TIN Olr10IAL de la proVincl^i, COII Ob•

jeto de oir las reclamacioues de agra-

vio que durante indicado plazo pre-

senten los contribuyentes it,teresadoa.

Villa del Rto 19 de Noviembre de
1903.-Pedro L. Iláolleja.

Núm. 5327

Hago Haber: que durante el plazo

de ocho dtas, á contar deade el en que

aparezca inserto este edicto en el Bo•

LET1N OFICUL de la provincia, esta'

rá de manifiasto en la Secretaría de

esto Ayuntamiento el padrón de ca•

rruajes de lujo de eata población para

el aflo prózimo de 1904.

Villa del Rfo 19 de Noviembre de
1803.-Pedro L. Yolleja.

POSADAS

1\ {^ ,n. 3335

Don Franciaco E. Uceda Giarcia, alcalde de
es'e villa.

Hago saber: que espirado sin r^
clamación alguna el plazo que sefla•
la el art. !9 de la instrucción de 26 de
Abril de 1900, aobre contratacibn de
los servicioc provinciales y munici"
pales, el Ayuntamiento de mi preSí"
dencia ha resuelto se anuncie la cele'
bracián de la correspondiente subasta
para el arriendo delservicio del alu^'
brado público de esta población, du"
ra>ate el año prbximo de 1904, bajo el
pliego de condiciones que desde hol

queda de mani8esto en 1a Secretarfa
municipal para conocimiento de ouan^
tos deseen interoearae en la licita'
ción.

En su conrecuencia, y cumpliendo
con lo acordado, s• anuncia al públl'
co qde la aubasta tendrá lugar eD ^^
taa Caaaa Consistoriales el aiguiente
día inmediato á loa diez del de la ia'
aerción de eate edicto en el BoL>yTlr
OFICtsI, de esta provi>ocia, bajo la
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presidencia de: señor A'caldo, T^nien•
te 6 Concejal en quien delegur,, y tipo
de tres mil seteciantas tréinta y cincó
pesetas al año.

Se dará principio al acto á las do-
ce del dia •n que correeponda cele-
braree la subasta, y durr^nte el plazo
de media hora se eutregarán al pre
>iidente loa pliegor que cont^ngan las
proposiciones, las cuales ha»t de-ajua•
tnrae al modelo que á continuación
9e publica, eiendo desechada ŝ las que
no reunan dichos requisitoa, dejen de
aceptalse en todas sus partey las con-
^diciones que sirven de base y las que
el precio por que se ofrezca ha,cer el
servicio ezceda del tipo que queda
^aeñalado.

Dichos pliegoa ae entregarán y con•
tendrán la proposición que ee haga,
cédula de vecindad del licitador y
resguardo que acredite haber cons •
tituído en depó,cito 6 fianza provisio
nal la suma líquida de 188 pesetas i5
céntitnos que se ezige para concurir
y tomar parte en la eubasta.

La fianaa deflnitiva que ha de pres-
tar el reruatante eará el importe del
10 por 100 de la sutna total eu qae se
le adjudique el servicio.

EI Letrado designado por la Corpo•
ración municipal para el bastanteo
de poderc;e de que habla el art. lb de
la Instruccldn citada, lo es don Diego
Soldevilla Vá^zquez, y por último, la
cantídad en que quede rem,^tado el
servicio será aatisfecha de los fondos
municipales, por trimeQtrea vencidos.

P0s$das 19 do Noviembre de 19U3.
`Francieco ]£. Uceda.-Antooio Uce
da, Secretario.

Modelo de propoiicióx

Don F. de T, y T., vecino de.....,

^on cédula personal que acompaiia,

enterado de loy anuncios publicados
en eeta IoCalidad y BOLaTIId OFICI^L

de ]n provincia del dla....., del me$
(tal),,,,,^ y de las condiciones y re

quisitos que ee ezigen para coYCUrrir
á la subasta del servicio del alumbra-
d0 Aúblico de esta población, corres•
pondiente al año de 190^, se obliga y
compromete á tomar á au cargo dicho
servicio, con aceptación en todas sus
partes de los pliegos de condiciones
por la cantidad anual de (pesetas) y
^ejoras Higuientes:

l$e @zpresará q las que el interosa-
do estime introducir en el servicio de
9ue se trata),

Y para acreditar que sa encuentra
^n coudiciones dc^ concurrir át la su
ba3ts, acompaña resguardo de haber
coustituido el depó3ito previo que Re
'e8ige•

(Fecha y fi ma del interesado.)

HORN^CHUEI.OS

N úin. 3.i3a

D°n Fede,ico (larcía Unrán, Alcalde conati•
tttcional de esta villa.

gago aaber: que confeccionados por
la Junta pericial y por este Ayunta-
Wiento los repartimi9ntos individua-
leg de territorial por loa conceptos de
rúatica^ colonia, pecuaria y urbana,
re^pectivos al próaimo ejercicio de
19p4, quedan ezpuestos a l pí^blico en
la Secretaria de eete Municipio, por
tErmino de ocho dias, á contar desde

2^ DE NOVIEIáBRE DE 1903

el siguiente al en que aparezca inQer-
to este odícto én el Bo1,FTt^ OFICI^L

do la provincia, con ei fiu de que du-
rante ĉticho périodó pueda sor egami•
nado por los contribuy entes en él
comprendidos y aducir las reclama-

Ciones que crean convenientes.
Hornachuelos 19 de Noviembre de

1903.-Federico Qar`cia.

FUENTP TOJAR

N únn. ^8341

Don I+danuel Abalos Rnano, Alc^lde coneti
tnoion•^1 de ecta a•i 1a.

Hago saber: que acordado por el
Ayuntamiento de mi pre^idencia y
asociadoa el arrieado á la eacluai^a
de los derechos de coneumoe en lae
especies de carn©s de todas clases y
líquidos, para cubrir el cupo del Teso-

ro y recargos autorizado^, en el aiio

entrante de 1904, se convocan licita-
dores para la primera subasta quo

tendrá lugar en estas Casas Consísto•

riale^, al undécimo dia del en que

aparezca Pl pre^ente edicto en el Bo-

LETIN OFICIAL, á las doce horas de la
maiiana, bajo el tipo dH 3.3Z7`^0 pe-

setas los liquidos, y 1.967`30 pesetas

las carnea, con las condiciones que se

egpresan en el ezpediente de su ra-
zón. el cual se halla de mnnifie^to en

^ la Secretaríz^ Capitular.
Si en esta primar^i subasta no se

veriflcar:+e et arriendo por falta de

propoaictonea admisib!es, se efctuará
un aegundo remate, previa rectifica-

ción de precios parx Ix venta, ocho

días deapués del se^alado para la

primera; y ai en la segunda subasta

no se veriflca t^tmpoco dicho remate,

tendrá lugar la tercera pasados que
sean los diez diay 3el seí3alado para la

segunda, sirviendo de tipo las dos ter-
ceras partea del de la actarior en ar-

monia eon lo preceptuado en loa ar-

tlculos ]+36 y :L87 dal )iteglamento.

Fuente Tójar l0 de Noviembre de
1903.-^1 Aicalde, ^danuel Abalos.

VILLaNUEVA DEL REY
Núm. 334 t

Acordado por la Junta municipal

el arriendo del arbitrio impuesto so-

bre el uso obiigatorio de pe^as y me•

didus é instrumeutos de pesar y me-

dir, en to ŭo el aflo de 19U4, y en su

defecto eu dicho atio y los doy siguien-

tes, se anuncia al público que el re-•

mate tendrá lugar en el despacho de

esta Alcaldia, de ouce á doce de la

maiiana del undécimo dia de aquel en

que aparezca inaerto este edicto en el

BOLETIN OFICIAL de Ia proVlncia, ba-

jo el tipo de 1.000 pesetas y cond'icio-

nes que conatan en el egpediente res-

pectivo, el cuat queda de mani6esto

^ en esta Socretaría municipal.

Si A dicho acto no se presentan
proposiciones se celebrará un segun-
do el mismo día, de doce á una de la

^ tarde, admítibndose en él las que con
igual tipo y conciciones se hagan por
las tres anualidades de 190•t, 1905 y
1906.

Las proposiciones, tanto para uno
como para otro acto, habrAn de pre-
aentaree en p'iego cerrado, dirigido
á esta Alcaldí^t, y redactado con
arreglo al modelo que se eatampa á
continuación.

Villanueva del 3ey 21 de Noviem- ^
bre dé 1903.-E' Teniente primero,
Alcalde accidantal, Narci^o de Lrtra.

^lodelo de proporieión

El que suscribe, con cédula perso-

nal que acompaíia, enterudo del pl^e-

go de condiciones para el arriendo en
subaata pública del arbitrio eatabfe-

cido eq esta población sobre el uso

obligatorio de pesas y medidas é ins-

trumentos de pesar y medir, hace

propo^icióu al mi5mo por la cantidad

de..... ^(en letra) pesetas anuaies, J

por.... (aqui se expresará ai la pro• i

poaición se hace por un ai3o b por

tres), comprometiéndose á cump ir

dichas condiciones en todas sus par•

tes. (Focha y 1^rma.)

VILLAHA1tTA

Núm. 834b

Don Jo•ó (3alsín Castel?ano, Alcalda en fun•
cionee del Ayunca nieuto dy esta ^•illa.

Hago saber: yue hallándose termi^

nada la matricula índustr,al de esta
villa para el aHo venidero de 190I,

queda ezpuesta al público en la Se-
cretaria municipal, por término de
ocho dias, cont: ► dos deade la fecha,
á 8n de que los individuos en ella com-
prendidoy puedan aducir las reclama-
eionei que juzguen procedeutes.

Villaharta 18 de Noviembre de
19U3. -Jocb G. Castellano.

VALEN'LUELA

N úm. 3346

Don Francisco Se^ ra .o I.hpez, A1 ^a13e cont-
ti^uci^nal de eata ^ill^.

Hago saber: que el presupuesto or •

dinario de este ^ unicipio, formado

para regir durante el aHo natural de
19U4, queda ezpue^to al púb^iuo por

quince días, wu esta Sacretaría^, y pue-

den presentarse contra el mi^mo re-

clamaciunes 6 enmiendas legalea.

Y se anuncia para general conoci-
miento.

Valenzuela 14 de Noviembre de
19U3.-El Alcalde, Francisco Serrano.
-P. S. M., EI Sacretario interiuo, Jo•
sé Vázquez.

MONTALB^N

Ní^m. 8347

Don Eduardo S,llaro del Sío, Al^alde cona-
ticuc.onai de eeta ^illa.

Hago saber: que rendidas las cuen-

tas muuicipales de esta villa, corres-

pondientes al aHo de 19J1, previa^ cen-

sura del Regidor Síudico, y tijad+►s y

aprobadad por el Ayuutamieuto, qe

hallau ezpuestaa al público, por tér-

mino do quince diaa, en la aecretarla

de la ('orporacibn, acomp^,ñadas de

loa documeatos juatiticativos, para

que puedau aer ezaminadas y aducir

contra laa miymay las reclamaciones

procedontes.

Mo,italbán 20 de Noviembre ds
19U3.-Ednardo 5illero. tg

AGUILAR

Núm. ^4

Don Carloa Carr,llo Tiacar, Alcalle conati-
tncional ^e eata o udad.

Hago saber: que el ilustre Ayunta-
miento de mi presidencia, en se3ión
ordinaria de hoy, con asistencia de

3

ve que forman el ntYmero total de lau
Corporación, acordó, por unanimi-^
dad, destituir al Secretario de la mis-
ma don Manuel Lucena y Cascilla, de-
clarando vacante el cargo, con arre-
glo al art. l:L4 de la vigente ley Ji u-
nicipal, y anuuciar dicha vacante en
la Qaceta de Madrid y BOLETIN Ok'I-
CIAL de esta provincia, durante trein-
ta días, á fin de que puedan aolicitar-
la cuantas personas reunan los requi-
tos legales para sn mejor desempeño,
debiendo pre^entar y dirigir sus ina•
tancias á este ilustre Ayuntamiento,
dentro del plazo Hjado.

Lo que se publica en este periódico
oficial á los efectos legales.

Aóuilar ^1 de Nuviembre de 1903.
-Carlos Carrillo.

JuzGAno^

GRáNaDA.-SA(3RARI0

Ni^m 3319

Don Jnan Antonio Betes y(iómsz, Jues de
inatrnoción del diacrito del 8agrario de ea-
ta c udad.

Por la preseate requisitoria se cita
y Ilama al prucesado Franciaco Adaíd
López, natural ^ vecino de Santafé,
hi^o de Juan y de Maria, soltero, jor-
nalero, de cuar©nta y ocho años de
edad, cuyo paradero en la actuaiidad
se ignora, para que dentro del térmi-
no de diez días, compare^ca sute este
Juzgado, sito en la Plaza Nueva, ná-
me o veiate, para ser const,t ŭ ido ea
prisión á las resultas de la causa que
se le sigue por hurto; bajo apercibi•
miento que de no verit^car.lo será de-
clarado rebalde y le parará el perjui-
cio que haya lugar.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todaa las autoridades y agentes de
policía judicial, procedan á la busca
y captura de dicho proce^ado, y si.
fuese habido lo pongan á mi di3poai-
ción.

Dada en (}ranada á trece de No-
viembre de mil noveciantos tres.-
Juana.Bates. -I'ormandado de S.S.a:
E. ^., Bernardo Eacobar.

CABRA
N úm. 3320

Don Diego Carrión y Corra , Jnea de inetrne-
ción de este pa^t do.

Por virtud del presente y en méri-

tos del aumario que instruyo contra

Rafael Fernández S1uHoz y Manuel

Heredia ^Ioliua, por hurto de caba-

llerías, s® citan, ltaman y emplazan,

para que dentro del término de diez

dias, á contar desde ^a publicación

del presente, comparezean ante este

Juzgado para prestar declaración y

contestar á los cargos que en indica-

do sumario les reyultan, á Pa^cuala
Vargas González, de unos cuarenta

aíios de edad, casteltana nueva y de

estatura med.una y á un desconocido

como de unos treinta años de edad,

moreno y de regular estatura, los

cuales, en uno de los primeros dias de

Julio último, estuvieron con el R^►fael

Fernández en la Plaza vieja de esta

ciudad, vendiendo el deaconocido al

Farnández doa burras, y se les aper-•

cibe que de no comparecer les para-
catorce concejaleA de loa diez y nue^t^á el parjuicio que hubiera luoar.
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A1 propio tiempo ruego y encargo
^ todas ) sa autoridadca e individuos
de la policía judicial, procedan á la
bnsca y detención de indicados suje-
to8, poniéndolos, en ca^o de ser habi
dos, á difposición de este Juzgado.

Dado en Cabra á dos de Noviembre
de mil novecientos tres.-Diego Ca-
rrión.-El Actuario, Licenciado A1-
fredo Aurtado.

CÚRDOBA

N^m. J&t9

Don Alejandro Rodrígnez y Silva, Jnea de

instrncción de esta cindad y en par^ido.

Por el presente se ]lama á dos mu-

chachos jornaleros, que se encontra-
ban trabajando en el cortijo de Urra•
ca del Río, en el cual Fasaron ]a no-
che del veinte y nueve de Julio del
afio ú't mo, y cuyo^ nombres y domi-
cilios se ignoran, para que en el tér
mino de diez días comparezcan snte
este Jt^zgado, calle Rodríguez Sán-
chez, r,úmero doa, de doce á tres de
la tarde, para declar, ►r c^mo testigos
en causa que instruyo por hurto de
#rigo eu dicho cort^jo de Urraca del
Río; bajo apercibim^fnto que ei no
eompa^E cen les parai á el perjuicio á
que hubiere iugar.

Dado en Córdoba á treinta de Oc-
tubre de mil novecientos tres.-Ale-
jandro Rodríguez y Si^va.-El Escri-
bano, Licenciado J. Antonio Dion-
•tero.

POZ013LA NCO

Núm. 8_35

Don Fabidn Eni: Briceño, Joez de inot-ne-

ción do e t^ ^i la y su part:do.

Por la presente requisítoria se cita,
)lama y empÍaza,para que dentro del
término de diez dfas, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisito•
ria en la Gaceta de 1l2udrid y BoLFTIx
OF1cleL de esta provincia, sepresen-
ten ante este Juzgado los desconoci-
dos qne en la noche del diecisiete al
dieciocho del actual sustrajeron ol se

•moviente que al final se resei'iará al
vecino de A13ora Alfonso Lápez Cale-
ro, del corral de su casa, y cuyo pa•
radero ae ignora, á responder de los
cargos que les resultan en sumario
que inatruyo; apercibíéndoles que de
no verificarlo serán declarados rebel•
des, parándoles los demás perjuicios
que haya lugar cun arreglo á ley.

A la vez requiero á los seíiores Jue-
ces de instrucción, así como á las au-
toridades civiles y militares y agen•
tes de ]a policía.judicial, para que
procedan á la busca y captura de e%-
presados sujetos, y en el ca^o de ser
habidoe sean conducidos á mi dispo•
aición, á]a cárcel de este partido, con
el semoviente si se les ocupar©.

Dada en Yozoblanco á diecinueve
de Noviembre de mil novecientos tres.
-F'abiáu liuiz,-E1 Eocribano, Julio
Pellitero.

^Señas del sem^oz'iente

Un mulo negro, de ocho aiios, ro•

mo, de alzada menos de la marca, ain
bierro ni se^as particulares.
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CHICLANA DE LA FRONTERA

Núm $363

Don Franci co Ruiz de Rebolledo, Jnez de

inetrncción de Fete pnrtido.

Hago saber: que en la noche del
nueve al diez del actual fué hurtado
de una hoerta, en el pago de la Ra-
na, término de Conil, un mulo rojo
oscuro, de regular alzada, con rosa-
duras en los lados del pescuezo, ce-
rrado, herrado con la letra G., de la
pertenencia de Francisco IIreba.

Encargo, pues, á las autoridades y
agentes á quienes competa, practi-
quen di;igencias en la busca de ese
semoviente, poniéndolo á disposición
de este Juzgado, con sus conducto•
res, á no acreditar su legal adqui-
sición.

Dado en Chic^ana, de la Frontera á
veinte de Noviembre de mil nove
eientos tres.-Francisco Ruiz de Re-
boliedo.- RI Secretario, Luis Gonzá
lez 1ltinadier.

C^pitiría ^^aeral ^e ^ndafccía
HOSPILAL atILITAR DE CÚRDOBA

IV'úm. 2i9

A NUNCIO

Por el presente se convoca á con•
curso de postores para el abasteci
miento de ics vívt^res y articulos que
se consideren necesarios durante el
mes próximo venidero en e^te esta-
blecimiento, y cuyas clases y condi-
ciones son las que á continuación se
detallan, dtbiendo verificar^e dicho
concurso eu e^te Ho^pital el día 30
del corriente. á las uueve:

Aceite vegetel de l.a clase puro de
oliva, bien clarificado.

Arroz de l.a bien ĉribado y iimpio.
Azúcar blanco superior en perfecto

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro-

visto de agua.
Idem vegetai de encina, desprovis-

to de tierra y de picdn.

Carne de vaca supeiior facilitada
en 3l4 de pulpa y 214 de hueso, en
pefecto estado de conservación, dea-
provista de sebos y sustancias grasas,
fáciles á la cocción por proceder de
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des-
provisto de féculas, sustancias mine-
rales y en general de materias noci-
vas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca-

lidad y fácil coĉción.
Huevos en buen estado de conser-

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto

de exceso de álcalis y de sustancias
minerales.

Jamón magro del pais pcrfecta•
mente conservado, alíejo, desprovisto
da exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra-
dos en el Lactómetro.

)líanteca de cerdo salada, de ŝpro^
viŝ ta de sebos, sustancias grasas y
minerales que la impurifiquen.

. Pasta pura sopa de difcrcntes cla-

ses, frescas, ain presentar señales de
enmohecimiento.

Patatas en buen estado de conser-

vación.
Potlos de gailina en perfecto estado

de salud.
Tocino en hojas de poco grueso,

con vetas de jamón, sin eaceso de sal
y sin enranciar. ^

Vino tinto común, desprovisto de
agua, materias colorantes y sales mi-
nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clariñcado, des-
provisto de agaa y materias estrañas
qae ]o impuriflquen.

Leí3a seca de encina 17 olívo.
Velas de esperma. '

Observaciones

l.a Los articulos serán puestos en
el establecimiento, de cuenta y riesgo
de los aba^tecedores.

2.w Será desecUada toda oferta
que no reuna las condiciones expre-
sadas, para lo cual se presentarán
muestras por los po^tores, siendo ár-
bitros los que suscriben, para juzgar
en el acto sobre la aceptación de las
proposiciones aún cuando medie ase•
soramiento de peritos. •

3.a Loa pagos estarán sujetos al
1`^0 por 1(?0 de de5cuento que esta-
blece la ley vigente para los que efec•
túe el Estado.

Córdoba 14 de Noviembre de 1903.
-El Administrador, Manue114iartin.
--V.° B.°: El Comisar:o de Guerra In-
terventor, José Martínez.

#

^ELCIt^^ ^E ^^U^CIU^

En apoyo de ia advertencia
q.te ae Ilace en la cabeza de eate
periódicu ofiuiai, y p=ai•a lnejc,r in-
teligencia de cuantoa en el or^
den oficial ó particulai pabliquen
anuncioe, aea cual fuere au pro-
cedencia, ae inaertan á continua-
ción varioa artículos del Real de-
creto 3e 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegoa de con-
dicionea ae conaignarán necesa-
riamente, entre otrae, la obliga-
ción del rematante de pagar loa
anuncios, honorarios devengadoa
y auplementoF^ adelantadoa por el
Notario ó Notarioa que autnricen
la aut^aata, eacrituraa, y en gene-
ral, toda claee de gastoa que oca-
aione la aubasta y íormalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener loa pliegoa da condicio-
nea dol contrato, siempre que la
cuantía Lotai de éate e^ceda de
60.000 peeetaa.

Art. 23. La- Corporacionee
proviuciales y municipales aho-
nará a, eln prim er términc, al I^ o
tari^ ó Notarioa quo au;oricen
las auk,aatas, los derecho = por
elloa devengadoa v loa auplrmen-
toa adelantadoa por los mie>.u
aef como loe derechos dc^ inaer-
ción de loe a,nuncioa en los pe•
riólicoa oficiales, cuidando de re•
ilutegrarae del re><na^ante, ai lo
hubiere, del importe total de ]oa
referidoa gastoe, de cuyo cargo
son; con arreglo a lo diapueBta en
la regla 8.' del art. 8.°

Lae Corporacionea provincia

lea y municipalea no procederálm^.:
al otorgamiento de la eacritura
de loa contratos en que tal ina-
trumento público ae egija, eis
que, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematantea gl reaguar•
do de óaber constituído la fianza
detinitiva,

^ En la imprenta del "Diario
Córdoba„ Letrados I8, se halla>;>^
de venta:

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

AP1^N DICE
á los amillaramientos de rústica g'
urbana.

Repartimi4 ntos
de las riqaeL;ts rús'ica y urhanay
sus listas cobratorias y estados.

LIPRA^IlENTOS
cvn los nuevos impuestos y r^^
cargos.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y (^astosr
D7afores Augiliares y de Caja.

LA S f.^-UTA S
para la compra y venta d^ caba-°^
licrías.

R^FUNDICION
del Amillaramiento y Apéndice dE^
las riquezas rústica, pecuaria f
urbana.

PRE SUPUESTOS
Los impresos pa.ra la formacióa

de presupuestos.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

RELACION^ s
de altas y bajas de matrfcula, co>s
sujeción á las prescripciones vi-•
gentes.

JUSTIFICANTES
de revista.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios•

RECIBOS
para la cobranza del impussto de^

f COIISUmO$.

L® S LIPROS
para la contabili ^?ad mu^iicipal.

Cédulas de ^premía^
de segundo grado, con arreglo a
la Instracción de 26 de Abril de
1900.
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